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Inserctónes ,
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adelantado.
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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FESTIVASFRANQUEO CONCERTADO

N ú m. 09/2

no gratuitas.

fflüiislerío de Agrlcullura

ORDEN de 30 de mayo de 
1961 Por la que se jijan las 
fechas de apertura y cierre 
del del Periodo de caza Para 
las distintas especies durante 
la temporada 1961-62.

Ilustrísimo señor:
En uso de las atribuciones 

que le concede la legislación vi
gente, y en atención a las especia
les circunstancias que concurren 
en el año actual, Previo informe 
del Consejo de Pesca Continen
tal, Caza y Parques Naciona
les, y a Propuesta de esa Direc
ción General, este Ministerio ha 
•enido a bien disponer:

Alt. primero. — A excepción 
del urogallo y la avutarda, las 
tacnas de apertura y cierre del 
Período de caza Para las distin
tas especies en el territorio nacio
nal peninsular e islas Baleares, 
durante la temporada 1961-62, 
serán las siguientes:

A) Caza mayor.
a) Para todas las especies, 

excepto las comprendidas en los 
apartados b) c) y d).

Apertura dé la caza: El 12 
de octubre del año en curso.

Cierre: Comenzará la veda el 
de febrero de 1962 en todas 

as provincias Peninsulares y en 
la de Baleares.

M Corzo y rebeco.
Apertura de la caza: El ÍO ' 

de sePtimbre' del año en curso.
Cierre: Comenzará la veda el 

13 de noviembre
c) Cabra montes.
Apertura de la caza: El 10 

de septiembre del año en curso.
Cierre: Comenzará la veda el 

2 de noviembre.
Quedará vedada la caza de 

esta especie en las Provincias de 
Castellón de la Plana, Tarrago
na, Valencia, Ciudad Real, 
Huesca, Teruel y Albacete.

Por el Servicio Nacional de 
Pesca Fluvial y Caza se deter
minará el número de ejemplares 
de esta especie que deben cazar
se en los tórrenos libres durante 
la Presente temporada en cada 
Provincia y . Por las Delegaciones 
Provinciales de dicho Servicio se 
expedirán los permisos especiales 
Para efectuar cacerías de cabras 
monteses de acuerdo con el Re
glamento dictado en 30 de agos
to de 1958 Por esa Dirección 
General. En estos Permisos que 
deberán ser Presentados Previa
mente en la Comandancia de la 
Guardia Civil del pueblo más 
próximo al monte donde va a 
^efectuarse la cacería se especifi
carán fecha y nombre del mon
te y de los cazadores.

La caza de esta especie en 
cotos nacionales, reservas y ve
dados de caza se regirá Por los 
Reglamentos ya aprobados o los. 
que Para cada caso se aprueben. 
En los cotos dé caza se regirá y 

'por el .Reglamento que Para ca
da uno se aPruebe y dentro de 
las épocas determinadas en et 
apartado c) del artículo Primero 
de esta Orden.

d) Osó.
Apertura de la ¿aza: El 10 

de septiembre del año en curso.
Cierre: Comenzará la veda el 

2 de noviembre.
Por el Servicio Nacional de 

Pesca Fluvial y Caza se deter
minará el número de ejemplares 
de esta especie que deban cazar
se durante la Presente temporada 
en cada provincia y Por las De
legaciones provinciales de dicho 
Servicio se expedirán los Permi
sos especiales Para efectuar ca
cerías de oso, de acuerdo con el 
Reglamento dictado en 2 de 
agosto de 1957 Por esa Direc
ción General. En estos permisos, 
que deberán ser presentados Pre
viamente en la Comandancia dé 
la Guardia Civil del. Pueblo más 
Próximo al monte donde va efec
tuarse la cacería, se especifica
rán fecha y nombre del monte y 
de los cazadores.

B) Caza menor.
Apertura de la caza: El 8 de 

cotubre del año en curso.
Cierre: Comenzará la veda el 

5 de febrero de 1962, con ex
cepción de las aves' acuáticas, 
Para las’cules comenzará en toda 
España el día 1 de marzo del 
mismo año, excluyendo la Zona 
denominada Las Tablas de Dai- 
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miel, en donde quedará subsis
tente la Orden ministerial de 1U 
de noviembre de 1959, extendi
da a todas las aves acuáticas. .

No obstante, sé Permitirá la 
caza de Palomas en las Provin
cias de Navarra, Quipúzcoa, 
Vizcaya y Santander hasta el 
día 3 i de marzo de 1962.

Artículo segundo. — La le
cha de apertura del período de 
caza del Urogallo será el 22 de 
abril de 1962.

Cierre: Comenzará la veda 
el 4 de junio.

Para la caza de esta. esPecie 
se Proveerán los cazadores de 
Permisos especiales en las Dele
gaciones provinciales del Servi
cio Nacional de Pesca Fluvial y 
Caza. Dichos Permisos, que se
rán Para dos Piezas a lo sumo, 
tendrán un plazo de validez de 
cinco días y en ellos se especi
ficará el nombre del lugar, mon
te o coto donde va a realizarse, 
Pudiendo suprimir dichas Dele
gaciones del Servicio Nacional 
de Pesca Fluvial y Caza la ex
pedición de Permisos de esta cla
se cuando es halle cubierto el 
cupo Previsto Para cada zona.

Artículo tercero.—La fecha 
de la apertura del Período de ca
za de la avutarda será el 5 de 
febrero de 1962.

Cierre: Comenzará la veda el 
2 de mayo de 1962.

Será Preceptivo Para la caza 
de la avutarda Proveerse de la 
correspondiente autorización ex
tendida Por las Delegaciones 
Provinciales del Servicio Nacio
nal de Pesca Fluvial y Caza Por 
períodos de siete días y dos Pie
zas como máximo Por permiso.

Artículo cuarto.—En las Pro
vincias cananas de Tenerife y 
Las Palmas la fecha de apertu
ra del Período de caza será el 6 
de agosto de 1961.

Cierre: Comenzará la veda 
el 1 de enero de 1962.

Artículo quinto.—Se Prohíbe 
el empleo de postas Para el ejer

cicio de la caza mqyor en todo 
el territorio nacional. <

Artículo -sexto.—Se recuerda 
la Prohibición de matar en todo 
tíemPo las hembras del ganado 
cervuno y sus similares, como 
corzas y gamas.

Además,- se Prohíbe cazar en 
todo tíemPo las hembras de la 
cabra montes, del rebeco y las 
del jabalí seguidas de cría.

Asimismo* queda terminante
mente Prohibida la caza de cier
vos, gamos, corzos, machos, mon
teses y rebecos o sarrios, en sus 
dos primeras edades de cervato 
y vareto, en la primera y sus si
milares en las otras.

Artículo. séptimo. — Quedan 
facultados los Gobernadores ci
viles Para que, oídos los Comi
tés Provinciales, de Caza y Pes
ca, Puedan autorizar, dentro de
sús respectivas provincias, donde 
estén levantadas las cosechas, la 
caza de la codorniz, tórtola y 
paloma a Partir del día que fi
jen, debiendo coincidir con un 
doíningo o día festivo del mes 
de agosto y siemPre que dicha 
autorización sea anunciada en el 
“Boletín Oficial” de cada Pro
vincia Por lo menos con una se
mana de anticipación. Dicha 
autorización se limitará a aque
llas zonas en que por existir las 
especies antes citadas se estime 
conveniente, Pudiendo suprimirla 
antes de que se levante la veda 
general, si hubiesen cesado las 
causas que la motivaron. De los 
referidos acuerdos se dará cuen
ta a esa Dirección General a 
través del Servicio Nacional de 
Pesca Fluvial y Caza.

Quedan absolutamente prohi
bidas las tiradas de tórtolas en 
ia ternPorada de entrada.

Artículo octavo. — Con res
pecto a íes vedados de caza re
girán en el presente año las dis
posiciones vigentes sobre los mis
mos, Pudiéndose sacar en ellos 

•los conejos desde el día 1 de 
julio, ampliándose hasta el 7 de 

octubre próximo inclusive la 
obligación de ir acompañados 
Para, su circulación y venta-de 
úna guía que acredite debida
mente su procedencia.

Artículo noveno -—Se faculta 
a esa Dirección General Para 
que, a Propuesta de la Jefatura 
del Servicio Nacional de Pesca 
fluvial y Gaza, pueda adelantar 
el. comienzo de la veda en aque
llas Provincial en las que las con
diciones especiales que en ellas 
concurran así lo aconsejen, de
biendo anunciarse esta disposi
ción en el “Boletín Oficial del 
Estado” Por lo menos con diez 
días de anticipación.

Artículo décimo. — Se enco
mienda a los Gobernadores civi
les, Jefes de Comandancia de ia 
Guardia Civil y Jefes de los 
Servicios Forestales estimulen el 
celo de los agentes dfftía autori
dad a sus. órdenes Para la/más 
exacta vigilancia y cumplimien
to de cuanto se Preceptúa en ia 
Presente Orden, recordándoles 
además, la obligación de exigir 
que los perros’ que circulen Por 
el camPo en la época de veda 
lleven el correspondiente tanga
nillo.

Artículo undécimo. — Cuan
to de dispone en la presente Or
den no es de aplicación en las zo 
ñas que están sometidas a regla
mentación especial o en las que 
actualmente esté prohibida o res
tringida la caza en virtud de dis
posiciones vigentes.

TamPoco será de aplicación 
en los casos que Previene la Ley 
de 30 de marzo de 1954 sofie 
Protección de daños producidos 
por la caza.

Lo que comunico a V. 1- Pa’ 
ra us conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. L muchos 

años. 1 1Q4IMadrid, 30 de mayo de IW- 
Cánovas ,
limo. Sr. Director general d*

Montes, Caza y Pesca flu
vial.
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¡¡ELEGAElOn PROVINCIAL DE ABflSTECIMIENTBS 
Y TRANSPORTES DE BDRüOS

Circular número 54/61
Señalamiento de topes máxi

mos para frutas y hortalizas 

Con el fin de dar cumplimien
to a lo dispuesto en el artícu
lo l.° de la Circular 11 de 1957, 
de la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes, 
•Boletín Oficial del Estado» , 
número 295, de 25 de no
viembre de 1957, a continuación 
se detallan los topes máximos 
que podrán aplicarse para la 
venta en almacén y al público 
de las calidades más selectas 
de los artículos que se relacio
nan, durante la semana com
prendida entre los días 3 al 9 
de julio próximo.

Acelgas, ai público, 2*70 pese
tas kilogramo al público.

Espinacas, 4*50.
Repollo, en almacén, 1*80 y 

al público, 2'50.
Cebollas, 2*50 y 3*20.
Judías verdes, 10 50 y 12*00. 
Lechugas, 3*00 y 3*70.
Zanahorias, 4/00 y 5*00

# En estos precios se encuen
tran incluidos los arbitrios e im
puestos municipales.

Los detallistas de cualquier 
artículo de los señalados debe
rán tener marcado el precio de 
venta por kilogramo que hayán 
fijado, en aplicación de las nor
mas contenidas en la referida 
Circular 11 de 1957, sobre el ar
tículo o grupo de artículos de 
Que se trate, y conservar la fac
tura o boleto, que obligatoria
mente ha de serle entregado por 
el almacenista o asentador a 
disposición de los Agentes de la 
Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes y Fiscalía 
citenrÍOr dC TaSaS que 10 soli"

Parala determinación de los 
precios de venta al público, los 
minoristas no podrán incremen- 

r sobre los de compra, máige.
upenores a los reconocidos 

n la Presente Circular.
tan 88 “pociones que se come- 
rrln Se,rán, sancionadas con arre- 
3; .a 10 dispuesto en la Ley de 

de septiembre de 1940 (B. O. 

peí Estado, de 3 de octubre) o 
Circulares de la Comisaría Ge
neral de- Abastecimientos y 
Transportes, números 467, de 23 
de mayo de 1944 (Revista de 
Legislación de Abastecimientos, 
tomo II) y 701, de 15 de noviem
bre de 1948 (B. O. del Estado, 
número 325, del 20).

Derogación
A la entrada en vigor de la 

presente Circular quedará de
rogada la Circular de esta Dele
gación Provincial, núm. 50-61, 
de 23 de los corrientes, «Boletín 
Oficial» déla provincia, número 
145, de 24-6-61.

Burgos, 30 de junio de 1961. 
El Gobernador Civil, Servando 
Fernández Victorio.

Diputación Provincial de Burgos

EDICTO
Aprobada por la Excma. Diputación Provincial, en sesión 

plenaria celebrada el día 20 de los corrientes, propuesta de trans
ferencia de crédito número 1, dentro del presupuesto extraordina
rio número 16, destinado a «Obras de ampliación y refórma del 
pabellón de dementes del Hospital provincial», queda expuesto al 
público el expediente, por término de quince días, en la Interven
ción de Fondos provinciales, durante los cuales y horas de oficina, 
podrá ser examinado y formularse contra el mismo las reclama
ciones que se consideren pertinentes, todo ello en cumplimiento 
y de conformidad con lo que disponen los artículos 682 al 691 de 
la vigente Ley de Régimen Local.

DEL
Capitulo 6.°, artículo l.°, partida 4.—Extraordina- U

riós y de capital  ........ .^ ....... 170.965*69

Total .............. 170.965*69
AL’ ~~ ——- - ———

Capitulo 6.°, artículo t.°, partida 6.—Extraordina
rios y de capital ..............................  170.965*69

Total ..............  170.965*69

Lo que se hace público para general conocimiento, advirtién
dose que el plazo de quince días empezará a contarse a partir del 
día siguiente al en que este edicto aparezca inserto en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Burgos, 22 de junio de 1961. — El Presidente, Fernando Dan- 
causa de Miguel. 

JEFATDM flfiROMDMICA DE SORGOS

Circular

De interés para los agricultores 
de esta provincia

En la Presente temporada de 
Primavera han sido varias las 
Hermandades y agricultores de 
distintos términos de esta provin
cia que han denunciado la exis

tencia de una plaga de insectos 
que atacan los sembrados de 
trigo.

En principio fue bastante gran
de la alarma entre los agricul
tores por Pensar que se trataba 
de una nueva Plaga, que como 
ocurrió con la del escarabajo de 
la patata, Pudiera en este caso 
hacer Peligrar el cultivo cereal.

Reconocidas las Primeras Par-
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celas en que aparecieron los in
sectos, se Pudo aPre.ciar que los 
síntomas que presentaban las 
plantas atacadas eran gran hú
mero de espigas secas en las que 
no había llegado a cuajar la flor, 
y a la vez se observó la presen
cia en los camPos de numerosos 
insectos adultos de garrapati
llo”, “parpa.ja” o chinche de’í 
trigo (Aelia rostrata), sobre las' 
espigas de trigos tempranos y pre
ferentemente los de lá variedad 
Catalán de Monte.
' Los focos de ataque eran en 
términos enclavados en la zona 
de nuestra Provincia del Partido 
de Castrojeriz, más inmediata a 
la de Falencia, situados en las 
Proximidades dé la carretera de 
Valladolid, llegando a la zona 
del Canal “González Amigo’ , 
internándose hasta Villaqúirán y 
Villaldemiro.

La realidad es que no se tra
ta de insectos no conocidos an
teriormente y que los daños son 
causados por varias clases de pa
rásitos. El garrapatillo, aunque 
en menor Proporción que este año, 
ha existido siempre en nuestros 
sembrados de trigp y en la Pro
vincia de Falencia, esta plaga 
i-o endémica, apareciendo todo» 
los años algunos focos aunque 
no en elevada Proporción.

En las espigas secas se han 
■encontrado numerosas larvas y 
huevos del insecto t¡SanÓPtero 
HaPlothrip tritici, insecto muy 
conocido de los agricultores por 
ser los que vulgarmente llamados 
“gusanos” de color rojo, apare
cen entre la semilla del trigo y 
las glumas que le envuelven en 
la espiga y que muchos agricul
tores no sólo no les considera
ran Perjudiciales sino que creían 
que favorecen la granazón del 
trigo.

Se han encontrado también 
algunas larvas y ninfas de in
sectos barrenadores de la caña 
y también de La.mosca.de trigo 
(Maye lióla destructor), Pero no 

en tal número que puedan con
siderarse úna plaga de verdade
ra importancia.

Pasado el Primer momento 
de alarma, los agricultores se 
han convencido de que las Par
celas atacadas eran en corto nú
mero y Pequeña superficie, que 
la plaga no se extendía en forma 
Peligrosa y por ello ha renacido 
la tranquilidad.

Por Parte de la Jefatura 
Agronómica, se han tratado 
las Parcelas atacadas de garra
patillo, por medio de espolvo
readores de motor y empleando 
un insecticida de t¡po HGH, de 

i 6% de riqueza en materia ac
tiva y se seguirá actuando en la 
medida necesaria Para evitar que 
en la próxima campaña cerealis
ta Pudiera tener esta plaga una 
mayor intensidad.

Como consejos a los agricul
tores Para impedir que en el año 
próximo puedan repetirse los da
ños que se han ocasionado en ia 
Presente camPaña, cabe decir 
cuanto sigue:

Las mieses de los camPos don
de se han Producido focos de 

/“garrapillo” y donde hay un 
gran número de espigas secas, 
deben trillarse aParte; el grano 
picado por el garrapatillo no debe 
mezclarse con el sano y la paja 
es conveniente qqemarla.

Como los insectos t¡Sanópteros 
Pueden vivir sobre plantas sil
vestres o malas hierbas y de 
ellas Pasar al trigo, se reco
mienda la .destrucción o lucha 
contra las malas hierbas, por 
medio de las escardas y con el 
empleo de los hervicidas.

No se debe repetir el cultivo 
del trigo, sino alternarlo con le
guminosas y cereales Para pien
sos.

Las parcelas donde ha habido 
algún foco de insectos, deberán 
alzarse antes. del invierno, para 
enterrar Profundamente las lar
vas de insectos que invernan a 
ras del suelo.

También es buena práctica te
ner las lindes, de las Parcelas 
limpias de toda clase de male
zas, pues en ellas Pueden alber
garse los insectos invernantes.

Como la lucha contra toda 
clase de plagas, debe iniciarse 
cuanto mas Pronto mejor, Para 
evitar que las hembras de los in
sectos invernantes hagan la 
puesta de huevos, en los térmi
nos municipales donde ha apa
recido el garrapatillo es Preciso 
que tengan el mayor cuidado en 
vigilar los sembrados a la sali
da del invierno, Para en caso 
necesario iniciar la lucha contra 
esta plaga en el momento en que, 
no habiendo espigado aún los 
trigos, pueden distribuirse los 
insecticidas con el mismo carro 
Pulverizador que se emplea Para 
los hervicidas.

Por último conviene recordar, 
que todas las enfermedades ata
can más a los individuos débiles, 
que en muchas de las plantas se
cas examinadas se han aprecia
do síntomas xde carencia de áci
do fosfórico y Poco desarrollo 
de las raíces y por ello, el mejoi 
consejo que se puede dar es que 
el abonado de todos los cultivos 
sea el conveniente y que se den 
a los barbechos las labores ade
cuadas, única forma-de obtener 
un resultado económico favoia 
. .j,
ble de la explotación.

Burgos, 24 de jumo de 1961- 
E1 Ingeniero jefe, Manuel To 

rralba..

Gesior Administrativo

RUFINO PARDO CALLEJA ***¡g«.
■ 'i ' * ; ;: V to : ■' ■ - E
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